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BOLETÍN DE TUTELAS FEBRERO 2022

La Sentencia del Corte Constitucional T-045 del 14 de febrero 2022, indica:

“…. El artículo 23 de la Constitución Política dispone que toda persona tiene derecho a “presentar peticiones
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. El
Congreso de la República reguló el derecho de petición mediante la Ley 1755 de 2015. En la Sentencia C-951 de
2014, por medio de la cual la Sala Plena desarrolló el control constitucional respectivo, la Corte determinó que “el
núcleo esencial del derecho de petición se circunscribe a” (i) la formulación de la petición, (ii) la pronta
resolución, (iii) la respuesta de fondo y (iv) la notificación de la decisión…”



BOLETÍN DE TUTELAS FEBRERO 2022

DESPACHO JUDICIAL ACCIONANTE ACCIONADO CONTESTACIÓN
DERECHO FUNDAMENTAL 

PRESUNTAMENTE 
VULNERADO

Juzgado 02 Laboral del Circuito 
de Sogamoso

JOSÉ ALFREDO 
MORANTES 
HERNÁNDEZ

COLPENSIONES y Vinculado 
INDUMIL

09/02/2022
Seguridad Social, Debido 

Proceso y a la Vida

Juzgado 2 Penal Mpal para 
Adolescentes con Función 

Control de Garantías de 
Sogamoso

GIOVANNY ANDRES 
HERRERA 

MONDRAGÓN
INDUMIL 08/02/2022

Derecho Fundamental de 
Petición

Juzgado 04 Penal del Circuito 
con Funciones de Conocimiento 

de Bogotá

OCTAVIO DE JESÚS 
ACEVEDO ROJAS

INDUMIL 10/02/2022
Derecho Fundamental de 

Petición

Juzgado 29 Administrativo del 
Circuito de Bogotá

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA
INDUMIL 16/02/2022

Derecho Fundamental de 
Petición
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DESPACHO JUDICIAL ACCIONANTE ACCIONADO/VINCULADO CONTESTACIÓN
DERECHO FUNDAMENTAL 

PRESUNTAMENTE 
VULNERADO

Juzgado 01 Penal 
Especializado en Extinción 
de Dominio de Cúcuta, Nte 

de Santander

OLGA LUCIA HOLGUIN 
CORAL

INDUMIL 17/02/2022
Derecho Fundamental de 

Petición

Juzgado 2 Administrativo del 
Circuito de Bogotá Sección 

Primera

GUEMINSON BINKLAY 
CASTILLO QUIÑONES 

INDUMIL 22/02/2022
Derecho Fundamental de 
Petición y Debido Proceso

Juzgado 6 Administrativo 
Oral del Circuito de Medellín

AFP PROTECCIÓN en 
representación de 
MARTHA CECILIA 

CÁRDENAS PIÑEROS

INDUMIL 23/02/2022
Derecho Fundamental de 

Petición

Juzgado 8 Civil del Circuito 
de Bucaramanga Santander

ODAZZIL CAAMAÑO 
VILLALOBOS

QUINTA BRIGADA DEL EJECRITO -
BATALLÓN DE ASPC 5 MERCEDES 
ABREGO Y LA INDUSTRIA MILITAR

25/02/2022
Derecho Fundamental de 

Petición


